
 
 
 
 

BCN informa sobre la evolución de las remesas  
al tercer trimestre de 2024 

 
 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) publicó, el 24 de octubre de 2024, el informe y 
estadísticas de Remesas procedentes del exterior, correspondientes al tercer trimestre del año 
2024, en el cual se indica que el flujo de remesas recibidas fue de 1,350.5 millones de dólares, 
siendo mayor en 10.8 por ciento respecto a igual trimestre en 2023 (US$1,218.5 millones). 
Así, las remesas acumuladas al mes de septiembre sumaron 3,828.3 millones de dólares, 
reflejando un crecimiento interanual de 11.5 por ciento (US$3,433.5 en igual período de 
2023). 

Los principales países de origen de las remesas recibidas en el trimestre continuaron siendo: 
Estados Unidos con 1,121.9 millones de dólares, el cual representó el 83.1 por ciento del total, 
seguido de Costa Rica con 100.6 millones de dólares (7.4% del total), España con 78.9 millones 
de dólares (5.8% del total), Panamá con 13.3 millones de dólares (1.0% del total), y Canadá 
con 9.3 millones de dólares (0.7% del total), que en conjunto representaron el 98.0 por ciento 
del total. 

En el trimestre, las remesas provenientes de Estados Unidos registraron un aumento de 10.3 
por ciento (+US$105.0 millones) con respecto a igual período del año pasado. Asimismo, se 
registraron incrementos interanuales en las remesas procedentes de Costa Rica con 24.4 por 
ciento (+US$19.7 millones); y en las procedentes de España con 12.9 por ciento (+US$9.0 
millones). Por su parte, las remesas de Canadá disminuyeron en 5.1 por ciento (-US$0.5 
millones) y las de Panamá en 1.5 por ciento (-US$0.2 millones), respecto al tercer trimestre de 
2023. 

Finalmente, el informe indica que los receptores de Managua recibieron 333.8 millones de 
dólares (24.7% del total); los de Matagalpa recibieron 143.0 millones de dólares (10.6% del 
total); en Chinandega se captó 121.7 millones de dólares (9.0% del total); León fue de 100.1 
millones de dólares (7.4% del total); y en Nueva Segovia se percibió 94.3 millones de dólares 
(7.0% del total); entre otros departamentos de destino de las remesas. 

Managua, 24 de octubre 2024. 

 
 
 
 


